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Decreto 1066/1989, de" 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212. de 5 de septiembre), se emile por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo APARATO TELEFONICO
Fabncado por , CITESA en: ESPAÑA
Marca TELEFONICA
Modelo ..•....... HERALDO SOBREMESA CÓN SEÑAL

LUMINOSA
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376fl989, de 27 de oc
tubre.

equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
<{modcrns)~ para la red telefónica conmutada, aprobados por Real De·
creto ,1532/1989, esta, Dirección General resuelve otorgar el Certifica
do de Aceptación al Modem paraR.T.e. (2.400 BIT¡S),·marca «Tete·
fónica)~. modelo 3831EIO. que se inserta como anexo a la pre~ente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del soli
citante en el Registro de importadores, fabricantes o comercializado
res que otorgará la AdministraciéndeTelecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.":':El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO Con la inscripción 0959001651

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di
-ciembre.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de )8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

<;:on la inscripción- 0 95 90 0125 [

Y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995. .
Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987,'de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·
nes (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado. .

Certificado de aceptación

EÍl virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3J/I?87,de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones; en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO) nú·
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo MODEM PARA R.T.C. (2.400 BIT/SL
Fabricado por SITRE, S.A. en: ESPANA.
Marca TELEFONICA
Modelo 383lEIO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

0959001671Con la inscripción

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al aparato telefónico. marca
«(Telefónica», modelo Heraldo línea directa.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la empresa «Telefónica ,de Espa.
ña, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos 37-41 planta 7.- c.P. 28004, ha solicitado, en el plazo fija
do, la transformación del título habilitante. obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente Certificado·de Acep
tación.

Visto el título habilitante, la normativa tcknica que se le aplicó
para la extensión del mcncionado ·título, así como las caracteristicas
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni·
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al aparato telefónico,
marca (Telefónica~). modelo Heraldo linea directa, que se inserta
como anexo a la prcfiente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

y plazo de -validez hasta el 31 de mayo de 1995.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Orden,ación de las Telecomunicacio
nes «(Boletín Oficial del Estadm> número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.
y para que surta los efectos previstos en el artícul0'29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleco~u.nicacio

nes ({(Boletín Oficial del Estado» número 303, dcl 19 de diCiembre).
expido el presente certificado. .

ANEXO

Madrid, 11 de mayo de 19'90,-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En' virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los. equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (c<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acepta<;ión, para el

Equipo APARATO TELEFONICO _
Fabncado por CITESA en: ESPANA.
Marca TELEFONICA
Modelo HERALDO LINEA DIRECTA

por el cumplimiento de la normativa siguiente: .
Disposición transitoria del Real Decreto 1~76/1989, de 27 de oc-·

tubre.

20925

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al aparato telefónico. marca
«Telefónica», modelo Heraldo sobremesa con señal lumi~

nosa.

20924

Al'arribaro de lo establecido en la disposición transitoria del Real_
Decreto 1376/1989, de 27 de'octubrc, la empresa ((Telefónica de Espa·
ña, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo Reco
letos 37-41 ~lanta 7,- C.P. 28004, ha solicitado, en el plazo fijado, la
transformaCión del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para. la extensión del mencionado titulo, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa: que amparaba la cxpedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas "que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al aparato telefónico,
marca «Telefónica», modelo Heraldo sobremesa con señal luminosa,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En'cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre-:
to i066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad-
ministración de Telecomunicaciones. "

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

l.
•

l
"'..-', .
¡,


